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IMSI correspondencia a l Comandante C a p i t á n B . José Galtet y Amérlge 
Director del M E M O R I A L , 

Dirección general de Infanter ía .—12. ' Negó"iado —Circu
lar núm. 176.—El Exorno. Sr. Director general de Artillería, 
con fecha 8 del actual, me dice io que sigue: 

«Excmo. Señor:—He de merecer de V. E. se sirva dar sus 
órdenes para que los cuerpos del digno cargo de V. E. se pre
senten en los Parques respectivos á recibir los nuevos cuader
nos para armamento.» 

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial del arma 
para conocimiento de todos los cuerpos que la componen y su 
más exacto cumplimiento á fin de que, en el más breve plazo 
posible, tengan todos en su poder el nuevo cuaderno de ava
lúo.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 14 de Julk)' 
de 1880.—FERNANDEZ SAN ROX AN. 
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Dirección general de In fan te r ía .—1. ^ Negociado—Circu

lar núm. 177.—Exorno Señor Ministro de la Guerra, con fe-» 
cha 12 del actual, me dice lo siguiente: 

«En vista de una comunicación elevada á este Ministerio 
en 13 de Febrero último por el Director General de Administra
ción militar, proponiendo se haga extensiva á los Jefes y Oficia
les retirados la Real orden de 15 de Agosto de 1879, que dispo
ne la forma de sufragar los gastos de entierro que o aliona el 
de los empleados en servicio activo que fallecen sin recursos en 
los hospitales militares; el Rey (q. D. g.) considerando atendi
bles las razones expuestas por ei referido Director general en 
su citado escrito, y de conformidad con lo informado acerca del 
particular por la Junta superior consultiva de Guerra en 28 del 
pasado, se ha servido declarar comprendido en los beneficios 
de la mencionada soberana disposición de 15 de Agosto de 
1879 á la clase de que se trata, en los mismos términos que 
determina para los demás individuos del Ejército.—De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que traslado á V .. para su inteligencia y fines consi
guientes. —Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 22 de Ju
lio de i880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

dirección general d?. Infantería.—4.u Negociado.—Circu
lar núm. 178.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 15 del actual, me comunica la Real órdón 
siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Filipinas lo siguiente:—Enterado 
el Rey (q. D. g.) de la carta número nuevecientos treinta y uno, 
fecha 3 de Julio del año próximo pasado, que el antecesor de V. E. 
elevó á este Ministerio haciendo presente que, no obstante lo 
dispuesto en la Real órden de 17 de Mayo de aquel año, que pre
vino que los Sargentos y Cabos Europeos del Ejercito de esas Is
las que sirven en los Regimientos indígenas al ser depuestos de 
sus empleos cumplan en ios mismos cuerpos á que pertenecían el 
tiempo prefijado en sus respectivas condenas, habiendo acorda
do por las razones aducidas en el citado escrito, que los indivi
duos de que se trata, ó Ínterin se resuelva lo conveniente, pasen 
al Regimiento de Artillería peninsular como tales soldados; to-
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mando en consideración las razones fundadas en que se apoja 
el referido acuerdo, asi como la necesidad que existe de mante
ner con el mayor prestigio el expresado cuerpo peninsular de ese 
Archipiélago; S. M . , coa presencia de lo informado por el Con
sejo de Guerra y Marina ^n acordada de 31 de Mayo último, se 
ha servido disponer que los sargentos y cab s del Ejército de 
esas Islas depuestos de sus empleos que sirven tanto en los P̂ e-
giradentos indígenas como en el Peninsular de Artillería, ó que 
en lo sucesivo se les condene á la misma pena, sean dados de 
baja definitiva en los cuerpos á que pertenezcan y altas en los 
Disciplinarios de Ceuta ó Melilla para servir en clase de solda
dos en los mismos según corresponda á la naturaleza de la pena 
y tiempo prefijado en sus respectivas condenas.—De Realórden, 
comunicada por dicho Señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.» 

Lo que he dispuesto se circule por medio del MEMORIAL á 
los cuerpos del Arma para que tenga la debida publicidad.—Dios 
guarde á V . . . muchos años.—Madrid 23 de Julio da 1880,— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de I n f a n t e r í a . — 1 0 . ° Negociado—Circu
lar núm. 179.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 18 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—La experiencia ha demostrado que la Real 
órden circular de 21 de Marzo de 1875 ha producido un resul
tado completamente distinto al que se propuso el Gobierno al 
dictarla; pues en lugar de facilitar los medios de embarque álos 
militares destinados al ejército de las Islas Filipinas, la expedi
ción de bonos do pasaje por el Ministerio de Ultramar, que dicha 
disposición previene, ha sido causa de continuas reclamaciones, 
é inconvenientes que han impedido á los interesados más de una 
vez efectuar los embarques con la oportunidad debida. 

En esta atención, considerando que tanto por la unidad del-
procedimiento administrativo, cuanto por la aceptación que 
hasta ahora ha tenido el sistema aplicable á los que son desti
nados á los ejércitos de las Antillas, es éste el más admisible; 
el Rey (q D. g.) prévia conformidad del Ministerio de Ultra
mar, se ha servido resolver que quede derogada la referida 
Real órden de 21 de Marzo de 1875, y que, en su lugar, se ob
serven las siguientes reglas: 
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1. a Los Jefes, Oficiales del ejército de la Península y sus 

asimilados, á quienes se destine ó conceda el pase al de las 
Islas Filipinas, se presentarán al representante en esta corte 
de la empresa de servicio de vapores correos entre España y 
aquel ArcMpiélago ó á los consignatarios de ios buques en la 
Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, que 
son les puertos de escala habilitados para efectuar el embar
que, exhibiendo los traslados y pasaportes originales que acre
diten el destino y entregándoles á la vez copia de los mismos, 
autorizada por comisario de Guerra, y extendida en papel del 
sello correspondiente. 

2. a En virtud de estos documentos, el representante ó con
signatario, según en el punto en que se verifique la presenta
ción, facilitará a los Jefes y Oficiales el billete del pasaje com
pleto en primera cámara, á que tienen derecho, y el de la mitad 
que corresponde á sus esposas, sin exigir ni aguardar ningún 
otro requisito. 

3. a Para la expedición de los pasaportes á los interesados 
j poder acreditar el derecho á las raciones de armada de sus 
hijos y madre viuda que les acompañen en el viaje, se obser
vará el siguiente procedimiento.—1.°—Tan pronto como los Je
fes y Oficiales de quienes se trata, reciban por conducto de los 
Jefes 6 autoridades militares de quienes dependan, las órdenes 
de sus destinos al Ejército de las Islas Filipinas, acudirán por 
el mismo conducto, solicitando pasaporte á fin de marchar al 
punto de embarque correspondiente.—2.°—En las instancias 
que á esto efecto habrán de promover precisamente, expresa
rán, bajo su palabra de honor, la familia que les ha de acom
pañar en el viaje, el nombre de su esposa, el de cada uno de 
los hijos, su edad, y por último el nombre de la madre viuda, 
en el caso de que también les acompañe.—3 °—Con presencia 
de estos datos, los Capitanes generales de los Distritos expedi
rán dicho pasaporte, expresando en él circunstanciadamente 
los requisitos que se previenen en la regla anterior, dando 
cuenta de ello á este Ministerio.—Y 4.°—Con los pasaportes 
se entregará á cada interesado la liquidación del importe de 
las raciones de armada que le correspondan, la cual se arre
glará al modelo adjunto. 

4. a El abono del importe de dichas raciones de armada se 
efectuará por las Cajas de Filipinas á la llegada de ios intere
sados, prévia presentación al Intendente militar de las liquida-
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clones originales y además otra copia de la órden de destino y 
del pasaporte, extendidas y autorizadas en igual forma que pre-
yiene la regla 1.a 

5. a Para que la empresa de los vapores correos al Arclii-
piélago Filipino, pueaa reclamar y hacer efectivo el importe 
de los pasajes de que se trata, formará su cuenta con arreglo 
á las instrucciones que reciba del Ministerio de Ultramar, sir
viendo de comprobantes las copias autorizadas de que queda 
hecha mención y los certificados de embarque personales que 
continuará expidiendo el Capitán ó Comandante militar de 
Marina del Puerto de Barcelona por ser en el que ha de verifi
carse el embarque directo y definitivo. 

6. a Dichos certificados de embarque los pasará la expre
sada autoridad de Marina, seguidamente de la salida de cada 
buque, al Capitán general de Cataluña, quien á su vez los re
mitirá á este Ministerio para ser dirigidos al de Ultramar á ios 
efectos expresados en la regla anterior. 

7. a Estas disposiciones serán aplicables á los Jefes, Oficiales 
y sus asimilados que actualmente estén destinados al Ejército 
de Filipinas y se encuentren en expectación de embarque; que
dando, por consiguiente, sin efecto todos los pedidos de bonos 
que se hallen pendientes. 

8. a y última. Para el embarque délos individuos y clases 
de tropa se cumplimentará por el Capitán general de Cataluña 
y Coronel Jefe de la Caja general de Ultramar lo que dispone 
la Real órden de 6 de Setiembre de 1879, expedida por el M i 
nisterio de Ultramar y comunicada por este de la Guerra en 9 
del mismo, referente á que las fuerzas que se destinen al refe
rido Ejército de Filipinas embarquen á medida que estén pre
paradas en los vapores que periódicamente desempeñen este 
servicio.—De Real órden lo digo á V, E. para su conocimien
to y efectos correspondientes, con inclusión del modelo de la 
liquidación que se menciona » 

Lo que, con inserción del modelo que se cita, he dispuesto se 
publique en el MEMORIAL del arma para conocimiento de los 
Jefes, Oficiales y clases de tropa que la componen.—Dios guar
de á V . . . muchos años,—Madrid 23 de Julio de 1880.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 
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íOüELO QUE SE CITA. 

C A P I T A N i A ( 3 E N E R A L . D E - • 

LIQUIDA CION de las cantidades que por raciones de armada, correspon
den á los (cantos) hijos y á l a madre viuda (si la llevase) del ( a q u í el em
pleo y arma, Jefe ú Oficial) D . . . , que por Real 
órden de ha sido destinado á con t imia r sus servicios 
al ejéi cito de las Islas- F i l ip inas , los cuales hijos, asi como la madre9 le 
a c o m p a ñ a n en su viaje á las mismas. 

PRlSUPCESTO (Aquí el aüo económico corriente. Pesetas. 

Por el importe d,e las raciones de armada de tantos hijos del expre
sado (Jefe ú Oficial) á razón de una y media por cada uno, al res
pecto de dos pesetas ración, durante los ciento sesenta días en que 
se regula el viaje, con sujeción á lo determinado en las reglas 3.a 
y 4.a de la órden de 7 de Agosto de 1842, ó sean 480 peseetas por 
cada hijo. 

Por idem id . i d . correspondiente á la madre viuda del mismo, (si la 
llevase) al referido tipo y en los propios términos 

TOTAX 

Asciende esta liquidación (la cantidad que sea), cuyo importe habrá de 
abonarse por las Cajas de Filipinas, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 18 de Julio de 1880, al mismo interesado, (ó á la persona que al 
efecto éste designe) fecha. 

E l Coronel (ó Br igadier ) Jefe de Estado Mayor 
Y.0 B.0 

E l C a p i t á n General. 

Dirección general de In faníeria.—5.0 Negociado—Circu
lar núm. 180.-—£1 Excmo. Sr Subsecretario dei Ministerio de la 
Guerra en 7 del actual me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr Ministro déla Guerra dice hoy al Ca
pitán general de Valencia lo que sigue:—En vista de la instan-
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cia cursada por V. E. á este Ministerio con su escrito de 25 do 
Marzo del año último, promovida por el soldado retirado Fran
cisco Mompel, y Querol en suplica de rehabilitación en el sueldo 
de 7,50 pesetas mensuales que como inútil disfrutab a á conse
cuencia de lo dispuesto en la Real órden de 18 de Setiembre 
de 1836; el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo expuesto por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina y secciones de Guerra 
y Marina y de Hacienda del de Estado en sus acordadas de 17 de 
Julio y 18 de Noviembre anteriores, se ha dignado conceder al 
interesado la rehabilitación que pretende, abonándosele la can
tidad citada por la Caja de la Administración económica de Va
lencia desde la fecha en que fué dado de baja en las nóminas de 
su clase de dicha provincia. Siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M. declarar esta resolución aplicable á todos los que con 
arreglo á dicha Real órden de 18 de Setiembre de 1836 obtu
vieron por inútiles cédulas de retiro provisionales que no han 
sido después cangeadas por las definitivas que en ellas se anun
ciaban.—Lo que, de Real órden, comunicada por dicho Sr. M i 
nistro traslado á V . E, para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma pa
ra su debida publicidad y conocimiento de los individuos que se 
encuentren en el caso á que la anterior soberana disposición se 
refiere.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 26 de 
Julio de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía . 4.°—Negociado. — Circu
lar núm. 181.—Por Real órden de fecha 17 del actual se rne 
dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Señor Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán General de Castilla la Nueva lo siguiente:—En vis
ta de la instancia que V. E. cursó á este Ministerio con fecha 14 
del actual, promovida por ei Brigadier de Ejército D. Joaquín 
Pérez de Rozas y Campuzano, ofreciendo un mapa de España y 
Portugal para la instrucción de las clases de tropa, y teniendo 
en cuenta que el expresado trabajo llena cumplidamente el ob
jeto que se propone y la conveniencia de su adopción para las 
escuelas re gimen tal es y academias de Distrito, así como el re
ducido precio de dos reales fijado á cada ejemplar; S. M . el 
Rey (q D. g.) se ha servido resolver que se adquieran dos mil 
ejemplares con destino á las mencionadas escuelas y academias 
siendo cargo las mil pesetas á que su importe asciende al capí-
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tulo de gastos diversos del acinal presupuesto, toda vez que es 
una publicación que cumple con las condiciones de los artículos 
cuarto y noveno del reglamento de las repetidas escuelas, sien
do la voluntad de S M. se excite el celo del apreciado Briga
dier para hacer trabajos de igual índole y con la misma aplica
ción.—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiernto.» 

Lo que he dispuesto su publique en el MEMORIAL del arma, 
en la inteligencia de que á la mayor brevedad recibirán con des
tino á las academias y escuelas de su cuerpo respectivo ocho 
ejemplares los Sres. Coroneles, cuatro los 1 03 Jefes de los Ba
tallones de Cazadores, Disciplinario de Melilla, y el de Escri
bientes y Ordenanzas y dos los l.os Jefes de los Batallones de 
Reserva y de Depósito.—-Dios guarde á V . . . muchos años.— 
Madrid 27 de Julio de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—-Z.^ Negociado. —Cir
cular núm. 182.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real 
órden 24 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo, Sr.:—El Rey (q. D. g.) se ha dignado expedir 
con esta fecha el Decreto siguiente:—Conformándome con lo 
propuesto por el Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Con
sejo Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. —Se restablecen en su fuerza y vigor los ar
tículos y 9.° d'el Reglamento de ascensos de 31 de Agosto 
de 1866, y, por consecuencia, de cada tres vacantes de las clases 
de Jefes y Oficiales que ocurran en los cuadros orgánicos y des
tinos de carácter permanente que, exigiendo empleo determina
do, estén sus sueldos consigsaados en presupuesto, se darán dos 
al turno de ascenso y una al de reemplazo, ínterin llega á ser 
ley el proyecto de ascensos presentado á la deliberación de las 
Cortes.—Dado en el Real sitio de San Ildefonso á veinticuatro 
de Julio de mil ochocientos ochenta.—ALFONSO.-—El Ministro 
dé la Guerra, José Ignacio de Echar arria.—De Real órden lo 
traslado á V. E para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 24 de Julio de 1880.— 
Echar arria.D 

Lo que se publica en el MEMORIAL DEL ARMA para conoci
miento de todos cuantos la componen. Dios guarde á V . . . mu
chos años.—Madrid 29 de Julio de 1880.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

MADRID: i8S0.—Inprecta de la Dirección general de íafantorí*. 
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Dirección general de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado.—GoLEaio DE HUÉRFA
NOS DE LA. INFANTERÍA.—En la plaza de Madrid, á los ochos dias del mes de 
Julio de m i l ochocientos ochenta: en cumplimiento á lo dispuesto en en el ar 
t ículo 15.del Reglamento provisional para el régimen y admin i s t rac ión del 
Colegio de huérfanos de la Infantería, se reunió la Junta directiva del mismo 
en el despacho de S. E. compuesta del Excmo. Sr. Brigadier Secretario de la 
Dirección general del arma D. Francisco Cosía y García, Presidente; Corone
les Jefes de Media Brigada, D. Pablo González Corral y D. Adolfo Castro; Co
ronel del Regimiento de Castilla D. Leonardo Fernandez; Coronel del Regi
miento de Sevilla, D. Eugenio Quintero; Teniente Coronel del Regimiento de 
Granada D. Yiceníe Beta; Cor®nel del Regimiento de Baleares D. Luis de San
tiago; Coronel del Regimiento de Garellano D. Juan Alberni ; Coronel Teniente 
Coronel de Cazadores de Arapiles D. Felipe Carnicero; Coronel Teniente Co
ronel de Cazadores de Puerto-Rico, D. Ramón Echagúe, Teniente Coronel del 
Batallón de Escribientes y Ordenanzas D. Julio Vaicayo; Coronel Teniente 
Coronel de la Reserva de Madrid D. Manuel Rodríguez, Vocales, y el Coro
nel Comandante D, Jul ián López Novella, Vocal Secretario. 

Leida el acta de la sesión anterior fué aprobada, acto continuo se procedió 
á d a r cuenta del despacho ordinario, y , en su vista, se concedió ingreso en el 
Colegio, en la forma que se expresa, á los huérfanos siguientes: 

A Doña Concepción y D. Juan de la Delcera y López, hijos del Capitán que 
fué de la Reserva de Valladolid D. José de la Delcera y Martél . 

A D- Ramón Martines y Rodriguez, hijo del Capitán que fué del Depósito 
áe Chinchón, D Francisco Martínez y Vázquez. 

A D. Francisco Fernandez y Simón, hijo del Alférez que fué del Batallón 
Cazadores de Tarifa D, Ricardo Fernandez y Gomes. 

A Doña Pr imi t iva Rodrigo y Alonso, hija del Médico que fué del Batallón 
Cazadores de Reus, D. Pr imi t ivo Rodrigo y Domingo, para cuando cumpla los 
cuatro años de edad. 

A D. Enrique, Doña Mar ía de las Mercedes y D. Augusto Cano y Ortega, 
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hijos del Capitán que fué do la Reserva de Algeciras, D. Enrique Cano y í so l l t . 
Los dos ú l t imos n o i ng resa rán hasta haber cumplido los cuatro años de edad. 

A Doña Luisa, D. Emilio, Doña María de la Ascensión, D. Luis , D. Enrique 
Doña María de Africa y Doña María Antonia López y Elena, hijos del Capitán 
que fué del Regimiexto Disciplinario de Cenia, D. Luis López y Mart ínez, 
abonando una peseta cincuenta céntimos por descubierto en la suscrieion y 
los dos ú l t imos no ing re sa rán hasta que tengan ios cuatro años de edad. 

Se negó ingreso; 
A D. Manuel y D. José Torrens y Gomez^hijos del Teniente retirado D. José 

Torrens y Sahza, por no haber sido suscritor su difunto padre. 
A D. Vicente Chavar r í a y Baras, hijo del Comandante que fuá del arma en 

situación de reemplazo D. Alejandro Chavarr ía y Ruiz, por no ser suscritor 
su padre al fallecimiento y resultarle doce trimestres en descubierto e n el 
pago de cuotas. 

Se concedió licencia: 
A D. Ricardo Rueda y E ü a , D. Federico Sánchez Pastorfido, D. Juan Romero 

y Segura, Doña Enriqueta Guido y Fernandez, Doña Carmen Robles y Barre-
nechea, Doña María Narvaez Rodríguez y á f ) . Ramón Echagüe y Alvarez, 
por u n mes con asistencias para tomar baños de mar, como comprendidos e n 
el articulo 104 del Reglamento, 

A D. Manuel Gil y Quesada, Doña Pilar y D, Toribio Vicente y Ruiz, Don 
-losé Rodríguez y Rodriguez, D. Fernando Girón Marrestorazol, Doña Juana 
y 'D. Francisco Simón y Mayorga. á D. Manuel, Doña Gertrudis y Doña Cár-
men Gomis y Porras, i l imitada por e n f e r m o S a S i n asistencias. 

Se negó licencia: 
A D. Garlos y D. Enrique Mora y Mogica; por no hallarse enfermos. 
Se concedieron a l Exorno. Sr. Brigadier Director del Establecimiento cen

t ra l las siguientes autorizaciones. 
Para la compra de 10 baños de p iés , á 6 pesetas uno. 
Para colocar en el Rio Tajo la bañera para-los huérfanos de ambos sexos, 

su coste 1",5 pesetas. • 
La Junta acordó so ponga en prác t ica desde luego lo dispuesto en el ar

tículo 180 del proyecto de Reglamento, y en su consecuencia, que sé concedan 
licencias de vacaciones sin asistencias desde el dia 10 del mes actual á igual 
fecha del de Setiembre p róx imo venidero á los huérfanos de ámbos sexos que 
lo soliciten. 

Quedaron nombrados para formar la comisión de informe en el próxima 
trimestre, los S^es. Coroneles D. Francisco de Figueras, D. José Ponts y Oli
var y D. A.ntonio Moreno Navarro. 

Se hizo presente que desde la sesión anterior han ingresado e n el Colegio 
siete huérfanos, y que existen e n l a actualidad 401, á saber: 242 niños y 159 
n iñas . 

Aprobó la Junta las cuentas de Mayo ú l t imo importantes 19.860,73 pesetas 
j se enteró de que la suscrieion al Colegio ha p-oducido hasta e l l o del mes 
anterior, en que se verificó el balance que ácontin uacion se inserta 1.14o.2S7T3 
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pesetas, de cuya cantidad se han gastado 1.032.43iit03 pesetas, quedando una 
existencia de il2.753'09 pesetas. 

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar se levantó la sesión por el Ex-
celetisimo Sr. Brigadier Presidente firmando esta acta con el Coronel Coman
dante Sesretario.—El Brigadier Presidente, Francisco Costa—Hay una r ú 
brica.—Ei Coronel Comandante Secretar io .—Julián López Novell a.—Hay una 
r ú b r i c a —Dios guarde á V. . . muchos años . Madrid 13 de Julio de 1880.—FER-
IÍANBEZ SAN ROMÁN. 

R E S U M E N de los caudales existentes en l a znism 
en i 5 de Junio de 1880. 

BALANCE VERIFICADO EN 1 5 DE JUNIO I>3 1 8 S 0 . 
I m p o r t a e l debe d e l a A s o c i a c i ó n e n 1 5 d e J u n i o • I 1 . 1 4 5 . 2 8 7 
I d e m e l haber h a s t a i d e m i d e m , s e g ú n c u e n t a s a p r o b a d a s q u e p u e d e n 

Ter l o s s u s c r i t o r e s q u e g u s t e n e n e s t e N e g o c i a d o 1 . 0 3 " / M S 4 

Saldo ó favor, ó sea existencia. 

B E I S C ' S T R A C I G N DC L A F O R M A Y S 1 T Ü A G 1 C N E N Q U E E X I S T E N L O S C A U D A L E S . 

S e g ú n e l l i b r o d e l a A s o c i a c i ó n y l a c u e n t a c o r 
r i e n t e q u e s e l l e v a á l a CMja d e la D i r e c c i ó n 
g e n e r a l d e I n f a n t e r í a , e x i s t e n e n e s t a e n 1 5 d a 
J u n i o p o r d i f e r e n c i a e n t r o l a s e n t r a d a s y s a l i 
d a s y e n t r e e l d e b e y b a b o r r e s p e c t i v a m e n t e d e 

S e g ú n l a c u e n t a c o r r i e n t e a b i e r t a a l C o l e g i o , 
e x i s t e n e n l a C a j a d e e s t e e n i g u a l f e c h a p o r . 
d i f e r e n c i a e n t r o e l d e b e y h a b e r d e S ( 

8 1 . 8 8 7 

; ] 0 . 9 6 5 

1 1 2 . 8 5 3 

1 2 

9 7 

leu AL, 

1 1 2 . 8 5 3 

0 0 0 . 0 0 0 

1 2 

0 3 

0 9 

0 0 

CURSO DE INSTANCIAS. 

Coroneles.—D. Ramón González Tablas, D. Gaspar Tenorio, D. Alejandro 
Aguir-re, D. Tomás Fajardo, D, Antonio Rodríguez, ü . Francisco Andreu, don 
Pedro Fonts y D. Fernando Ablanedo y Cobos. 

Teniea'es Coroneles —D Vicente Piñeyro, D. Carlos González, D. Angel 
Vallejo Hernández, ü. Manuel Expósi to Málaga, D. Lciis Vaquero Triquero, 
D. Antonio Monroy Rniz, f) Ricardo Huete y 1). Ricardo Iborti . 

Se ha devuelto informada la de D. Aguedo Carrion Pujo!. Idem curso á las 
de los idem D. José üelyrado Ramirez, D. José Gamprubi, D. Antonio López, 
D. Pedro Cuevas, D. Mariano Barrera; D. Marcial de la Iglesia, D. José Ares-
pacochaga y Azmeceta, D. José Rodriguez López y D. Juan Sorolla Alsina. 

Coaiandantes—D. Manuel Miranda, D. Francisco Torres, D.Prudencio 
Alvarez, D. Francisco Velas Idem devuelta informada la del idem D. Ro
mualdo Villamazares. ídem cursadas las de los idem D. Pascual Grech Mar
tínez, D. José Parigua, D José González Orna, D. Gregorio Plaza Fernandez, 
D. Florentino Tovar Bermejo, D. Toribio Valverde, D. Bernardo Rueda, 
D. Francisco Pérez de la Rivera, D. f.CeLestino Espinosa, D. Pedro lsac\ 
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D. Domingo Gué Fernandez, 'D, Manuel López, D. Vicente Berrocoso, don 
Juan Torres, I ) . Juan (jarcia, D. Eduardo Orovio y Ortega, D. Manuel Mevot. 
ü . Galisto Lafuente, D. Francisco García, D. Manuel Rodríguez. D. Antonio 
Ürt iz , D . Joaquín Chalona Cabezudo, D. isidro Cañizal Teilez. D. Vicente Rá
pelo y García, D. Enrique Llamas, D. Domingo Cabrera, D. Diego López, don 
Primo Novoa, D. Garios Sequera González, D Manuel Manos Sánchez, D. Jos© 
Fernandez, D. Garlos Moreno, D. Antonio Vidal, D. Joaquín León de Aiidrade, 
D. Jacinto de Juan y Bernabéu, D. Vicente Díaz Jiménez, D. Manuel Moreno 
y González del Campillo, D. Antonio de Cossio, D. José Fernandez, D. Fran
cisco Santiyan, D. Manuel Nuñez García, D. Francisco Diaz y D, Claro Gon
zález, 

Capitanes.—D. Benigno Alonso, D Silverio Anguila, D. Blas Rodríguez, 
Don Enrique Brualla Gil , D. Francisco Nájera, D. Antonio Pérez, D. Ar turo 
García, D Luis González Rebaque, D. José Fuen-Mayor y Sane-hez, D. Pauli
no Pérez Martínez, D. José Blanco Sojo, D, Domingo Gijon, D.• Garlos Pérez . 
Don Angel Rodríguez, D. Fernando Navarro, D. Antonio Jaime, D. Jacinto Se« 
net, D. León López, D Pr imi t ivo Gisneros. D, Juan Rosioli y Vives, D. Emi
l io Gómez, D. José Delgado Morales, D Francisco Gasanova, D, Ignacio Gano 
Mart in , D. Lu í s Muñoz, D. Baldomero Gasal íns y Berenguer, D- Cándido Ma
clas Sanz, D, Manuel Pozo Montero, D Roque Gómez, D. Miguel Uhler, Don 
José Zavaleta Lar rañaga , D. Leonardo Andrade Cont, D José Lecea Agarv i -
des, D. Miguel Folgado, B. Joaquín Ruíz, Idem, el mismo, D. Bartolomé Mo
rales y D. José Elvi ra . 

Terdírntes.—D Alejandro Lamas, D. Miguel Guillen, D. Francisco Gargo-
Jo Gaberas, D. Francisco López, D Tomas Bryant Mur i l lo . D .José Ruibal 
Fuente, D. Francisco Crespo, Joaquín Pérez, D. Rafael Benavente, D. Pedro 
San José y San José, D. Manuel Galdón Cabrera, D. Rafael Benavente, D. Ma
riano Gil , D. Juan Drogaies, D Alejandro Mart ínez, D. José Fernandez y Fer
nandez, D. Gabriel Soriano Benedicto, D. Benjamín Asensio, D. Gabriel Cas
tro y Castro, D. Julián Cruz, Benigno Prada." D. José Romo Cerra ío D, Blas 
Lér ida Gamuiñas, D José Garrion, D. Luis Corsi, D José Caños, D. Tomás 
Escalas, D. Eduardo Sa^edra, D: Antonio Martínez y D, Emilio Cuevas. 

Alferéces .—D. Francisco'Guillen, D. Juan Angnita, D Esteban "Granja, 
D, Jorge Gómez, D Ramón Custodio. D. Ramón de Mengos, D. Ildefonso Gui
sado, D. Marcos Lugrañes , D Francisco Bruigas y García , D. Santiago Alon
so de Liébana y Berenguer, D. Matías Carrasco, D. Antonio Goñi, D. José Sán
chez, D. Antonio Fernandez, D. Luis Fernandez, D. Isidro Aparicio D. José 
Fernandez, D. Mariano Salanllonch Guash, D. Josa Digos, D. Felipe Fernan
dez, D. Luis Ybarren Elias, D. Bartolomé Cantarero Soriano, D Enrique Goñ-
salez Tapia, D. José Maclas Seoane, D. José Carrizo Navarro, D. Eugenio 
Briceño, D. Emi l ig García, D. José ele la Fuente. D Baldomero Rodríguez, 
Don Enrique Castellano, D. Manuel Morales y D. Celedonio Mart in. 

Sargentos prlrBsroá.—Dionisio Cortés, Juan Maroío, D. Francisco Sán
chez, José Aguirre, D. Victoriano Sánchez, D José Arbona Rovellar. D. Pedro 
Fernandez, D. Victoriano Nieva, D. Juan Pérez Arroyo, D. Pantaleon Redon
do Sánchez, D. Juan Fieras Galas, D. Francisco Goll y Leoncio Luis Jirneno. 

Sargentos ^seerundos.—Pedro Rodríguez, Joaquín Sánchez, Luís Rarell y 
Norgas José de Conde, José Mart in , Quintín González, Mart in Castilla, José 
Sánchez y Tíburc io Prieto. 

REALES DESPACHOS Y DIPLOMAS REMITIDOS A GUERRA 
PARA SU CANCELACION. 

Coroneles.—D. Agust ín Caminas y Lúea, D. Bernardo Muñíz Rodríguez.. 
Teniente Coronel.—I). Manuel Aranda y Jurado. 
Comandantes.—D. Ramón Mart ínez . D. José Osma y D. Fermín Muñoz 

Jover. 
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Capitanes.- 1). Manuel Domínguez Barreiro, y D. Jerónimo Cándido Guer

rero, D. José1 Alegre López y D. Julio Domingo Bazan, 
Tenientes.—D. Camilo Magdaleno, D. Antonio Sanz Oleína y D. Pedro San 

Gabriel. 
Alféreces .—D. Matías Abad Felio, D. Celestino Jiménez y D. Froilan Váz

quez y Barcianes. 
Músico mayor.—D. José Font reclama la medalla concedida por el Exce

lent ís imo Ayuntamiento de Sevilla: se dio conocimiento á Guerra. 
Sargentos primeros.—Patricio García y Siró Castro. 

4.° NEGOCIADO. 
No habiéndose remitido á este Centro por algunos cuerpos del Arma según 

está prevenido en Real órden de 28 de Febrero ú l t i m o , circular número 63 
de 9 de Marzo, los estados de les individuos de los suyos i espectivos que 
saben leer y escribir, los Sres. Coroneles y primeros Jefes de los cuerpos que 
á continuación se expresan, lo ha rán á la bi'evedad posible teniendo presente 
en io sucesivo los Sres. Coroneles, de reasumir en un solo estado los de sus 
batallones, quedando por lo tanto sin efecto el que remi t í an con sujeción á 
Reales órdenes de 1.° y 15 de Julio de 1878. 

Regimientos números 1, 4, 12, 15, 24, 25, 29, 47, 48, 52 y disciplinario de 
Ceuta. 

Cazadores números 13, 14, 16 y 18. 
Batallones de Reserva 2, 5, 9, 12, 15, 21, 23, 24. 26, 28. 32, 33, 35. 48, 49, 

51, 52,53, 54, 55, 56, 53, 63, 65, 69, 71, 12, 75, 77, 79, 81, 84, 88, 90, 91 95, 
98 y 104. 

Batallones de Depósito números 4. 13. 16, 19. 24, 25, 23, 35, 37, 39, 40, 41, 
49, 50, 53, 55, 59, 60, 65, 66, 67, 70, 73, 77, 78, 79, 84, 88, 91, 93, 97, 98, y 100 

12.° NEGOCIADO. 
Existiendo en el regimiento Infantería de Guipúzcoa, n ú m . 57, una va

cante de maestro armero, los que reuniendo condiciones apropósi to deseen 
obtenerla pueden d i r i g i r sus instancias al Coronel del mencionado Cuerpo. 

—Existiendo en el batallón cazadores de Mérida, núm. 13, una plaza de m ú 
sico de i.a correspondiente á Üiscorno^tenor, se anuncia en el MEMORIAL del 
Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el batal lón cazadores de la Habana, n ú m . 18, una vacante 
de músico de 3.a clase, correspondiente á corne t ín , se anuncia en el MEMO
RIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

C O E E E S P O H P E M C m D E L M E M O R I A L . 

Gobierno de l a plaza de Meli l la ,—Don L . G.—Satisfecha la suscr ic íon has
ta fin de Diciembre. 

Reemplazo en San Fernando.—Don F, G. J.—Lo mismo que el anterior. 
Tdem de P* y ales del Hayo.—Don M. D.—Lo mismo que el anterior. 
Idem d® MaSpa tida de l a Serena.—Don A. M . G.—Manifieste V. el Cuerpo 

de que procede para poder motivar el alta y baja: y respecto al 
número que hace, en el MEMORIAL tendrá V. ocasión de verlo. 

Sanitario H . P.—Vea V . el art ículo 118 y siguientes del Reglamento de 
Reservas hoy vigente, y ha l la rá en ellos cuanto desea. 

Hegitniento del R e y . — M . D.—Frimera pregunta: Hasta tanto no haya pe
dido de clases, no puede V. solicitarlo y cuando esto tenga 
lugar se anunc ia rá en el MEMORIAL del Arma.—Segunda: Sí, 
señor . 
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í d e m de Scboya —J. A.—Tener buenas notas, llevar 10 años de servicio j 

y tros en el ú l t imo empleo, 
idem d e Guaclalajara. —F. M.—El que ex is t í a cuando ingresaron en e l 

Ejército. 
Idem de A m é r i c a , — J . N . A.—Puede V. solicitarlo de S. E. el Director por 

medio de instancia y por conducto de sus Jefes, 
Idcaa de Gal ic ia —Don J. L G.—Continúa en el mismo estado, á consecuen

cia del grande número que hay delante de la de V. 
Idem ds León .—V. R.—Primera piegunta: E l que sea mayor de edad.—Se

gunda: De S. E, el Director. 
Reserva de Antequera.—Don N. D, G.—Primera pregunta: Pertenece al 

Depósito de San Clemente.—Segunda: en el Regimiento de Se
v i l l a . 

Idem da Barbastro.—Don U . L . P,—En turno para el despacho. 
Depós i to de Nales —Don G. M—Como son circulares expedidas por la auto

ridad superior de aquella Isla, esta Diraccioa no tiene conoci
miento de ellas, 

idem de Alba de Tormes.—Don J. H . C—En 18 de Mayo se elevó á Guerra 
la clasificación y quedará con el empleo que tiene y ant igüedad 
que al ascender ie hubiese correspondido en la Península . 

B a t a l l ó n de s taar id , (Ejército de Puerto-Rico).—Don J. R.—No ha tenido 
entrada en esta Dirección la instancia que V . cita. 

Gobierno m i l i t a r de Estella.—Don J, F.—Satisfecha la suscricíon hasta fin 
de Diciembre. 

D e p ó s i t o de Motr i l .—Don D. P . A.—-Primera pregunta: Sí, señor, se le i n 
cluye ea el escalafón y tiene que esperar el turno para marchar, 
— Segunda: Hay aspirantes y es tán sujetos á la ant igüedad, figu
rando en el escalafón general del arma, como los .de los demás 
Cuerpos. 

Regimiento de Burgos —Don E. R.—Si reúne las condiciones que es tán 
prevenidas y el interesado lo desea se le puede conceder. 

fiegisniento del Pr inc ipe—Don F. C. R.—Arréglese.en un todo á la Real 
orden que usted cita. 

.Idem de Saboya.—F, F.—No, señor. 
Idem de Idem.—F. S. S,—El número 52.—G. M . M.—El 45, y respecto á la 

pregunta, no, señor, 
idem de Zamora.—Don S. A . — E l número 9 y sobre la consulta que hace» 

no, señor. 
Idem de Borbon,—J. B . E.—No e s t á exento con arreglo á la Ley. 
Idem de Galicia,—J. O. M.—Las Reales órdenes de 6 de A b r i l del 71 y 15 de 

Octubre del 76, lo prohiben terminantemente. 
Idem de León .—P. M. L . — E l número 450.—A, G. G. no alcanza la escala por 

su poca ant igüedad, y respecto á la pregunta mitad por mi tad . 
Idem de E s p a ñ a . — J . C. P.—Primera y segunda pregunta: No, señor. 
Idem de Min ianao .—F . P. G—Puede V. solicitarlo por medio de instancia. 
Idem de A m é r i c a . — P . G. M.—Sus Jefes se lo manifestarán. 
Idem de W a d - R á s . — F , C. M.—Primera pregunta; No figura V, en la escala 

por su poca antigüedad,-^-Segunda: No, señor .—Tercera , cuarta 
y quinta: No, señor, porque no hay pedido de clases.—Sexta: 
No, señor, de soldado.—Sétima: sus'jefes se lo dirán —Octava: 
Repase V. el Manual de Cabo y Sargento y en el verá cuál es su 
puesto. 

Reserva de Alcoy —Don A. R.—Si fueron voluntariamente, no tienen de
recho y en caso contrario es indispensable dé Y. mas antece
dentes. 

Gobierno m i l i t a r de Gapte í lcn —Don P. U.—En 'turno para el deepacho j 
muy en breve' se cu r sa r á al Consejo Supremo. 
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OBRAS DE TEXTO 
D E L CORONEL DE INFANTERIA 

DOM M I G U E L DE C E E V I L L A Y S O L E R . 
Historia general j militar de Espafia.—De texto en las Acaderaias"de In 

fanter ía , Ingenieros y Estado Mayor, aprobada por Real órden de 2 de 
Marzo de 18 J5, al precio de 5 pesetas.—Nueva edic ión. 

Historia militar de Europa. 
líle.meatGs de Geograf ía universal y militar.—Amhas obras son de texto e» 

yarias Academias de Distrito y recomendadas para las conferencias de 
los ctierpos y Escuelas regimentalcs. Estas obras han sido aprobadas por 
Real órden de 10 de Diciembre de 1877, de conformidad con lo informa
do por la Junta superior consultiva de Guerra. Su precio 7 pesetas 
cada una. 

Elementos de fortificación de caíapaña.—Obra recomendada para las Es 
cuelas regimentales y para la Oíicialidad de las Armas generales. Su 
precio 4 pesetas. 

ManuaS científico-literario.—Por dicho señor Coronel y por Don Herme
negildo Rato.—Obra de texto para las Escuelas Regimentales, ilustrada 
con 54 gradados en el texto. Un tomo. Su precio 2 pesetas. Los pedidos 
al Director del MF.IVÍORIAL. 

T R A T A D O DE M O R A L Y U R B A N DAD 
P A R A L A S G L A S E S D E T R O P A 

POR 

D O N J U A N PRATS Y J Í M E N O 
APROBADO POR LA JUNTA SUPERrOR CONSULTIVA DE C4UERRA 

Y P R E M I A D O CON MENCION H O N O R Í F I C A 
POR REAL Ó R D E N DK 14 DK N O V I E M B R E DE 1379. 

El que desee adquirir lo, puede dir igirse á D Pedro Boflll. calle de Fuen-
carral, nüm 105. 

LAS CLASES DE TROPAS 
EEVISTA DECENAL 

DE CONOCIMIENTOS NECESARIOS Ó Ú T I L E S Á LOS SARGENTOS, CABOS T A L U M N O S 
A R P I R A N T E S Á CABOS D E L E J E R C I T Ó . 

S e publican los dias lO, 2 0 y 5 0 de cada mes. 
*• A D V E R T E N C I A S . 1 

.1.a No se admite suscrieion por ménos tiempo de un trimestre. 
2. a E l pago de la suscrieion debe ser adelantado, en letras, libranzas é 

sellos. 
3. a Los originales se r e m i t i r á n á la Redacción: se i n se r t a r án ó no á juicio 

de la misma, y no serán devueltos. 
4. a Los anuncios se cobrarán á precios convencionales. 

P R E C I O S D E S U S C I E C í O N . 
España , trimestre. 2 pése l a s .—Ul t r amar , semestre, B'50 pesetas.—Ex

tranjero, semestre. ll 'SO pesetas. 
Esta publicación ha merecido la aceptación de S E. el Director de Infan

ter ía por considerarla muy ú t i l á las clases á que está dedicado. 



OBRAS MILITARES. 
del teniente General 

D O N M A R I A N O S O C Í A S 

1.a S E C C I O N . - O B R A S E N V E N T A . 

1 . INSTRUCCION PARA L O S CAPITANES e n c a r g a d o s d e c o m p a ñ í a s , 
• s c u a d r o n e s , s e c c i o n e s ú o t r a s u n i d a d e s o r g á n i c a s ; o W i g a c i o n e s y 
f o r m u l a r i o s g e n e r a l e s d e I n f a n t e r í a q u e s o n c o m u n e s á t o d a s l a s 
a r m a s , c u e r p o s é i n s t i t u os d e l E j é r c i t o ; g o b i e r n o i n t e r i o r y r é g i 
m e n e c o n ó m i c o d e l o s c u e r p o s ; a d e m á s l a s o b l i g a c i o n e s y f o r m u l a 
r i o s p a r t i c u l a r e s d é l o s C a p i t a n e s d e C a b a l l e r í a , G u a r d i a c i v i l . C a r a 
b i n e r o s , A r t i l l e r í a , I n g e n i e r o s , b r i g a d a s d e o b r e r o s d e A d m i n i s t r a 
c i ó n m i l i t a r y s a n i t a r i o s , R e , s e r v a s y D e p ó s i t o s , m i l i c i a s d e C a n a 
r i a s y d e C u b a , v o l u n t a r i o s d e C u b a y P u e r t o - R i c o , y l a s d e l o s d e 
I n f e n t e r i a d e M a r i n a . — C o n t i e n e 134 f o r m u l a r i o s . — P r e c i o : 5 p e s e 
t a s . — C u b a v P u e r t o - R i c o , 8 p e s e t a s . — F i l i p i n a s , 10 p e s e t a s . 

2. INSTRUCCION PARA LOS C A J E R O S c o n s t r u c t o r e s d e v e s t u a r i o y e n 
c a r g a d o s d e a l m a c e n e s ó r e p u e s t o s : o b l i g a c i o n e s y f o r m u l a r i o s d e 
l o s m i s m o s e n i n f a n t e r í a , c o m u n e s á t o d a s l a s a r m a s , c u e r p o s é 
i n s t i t u t o s d e l e j é r c i t o , y a d e m á s l a s o b l i g a c i o n e s p a r t i c u l a r e s d e 
c a b a l l e r í a , g u a r d i a c i v i l , c a r a b i n e r o s , a r t i l l e r í a , i n g e n i e r o s , m i l i 
c i a s d e C a n a r i a s , d e i n f a n t e r í a y c a b a l l e r í a d e C u b a , v o l u n t a r i o s 
d e e s t a i s l a y P u e r t o - R i c o y l a s d e l c u e r p o d e i n f a n t e r í a d e m a 
r i n a . — C o n t i e n e 117 f o r m u l a r i o s . — S u p r e c i o e l m i s m o q u e l a d e l 
n ú m e r o 1. 

8. INSTRUCCION P A R A LOS HABILITADOS ( t o m a n d o p o r b a s e e l d e I n f a n 
t e r í a ) p a r a t o d a s l a s a r m a s ó i n s t i t u t o s d e l e j é r c i t o ; c o n l a s / o b l i g a -
c i o n e s y f o r m u l a r i o s p a r a l o s h a b i l i t a d o s e n g e n e r a l , y a d e m á s l a s 
o b l i g a c i o n e s y f o r m u l a r i o s p a r t i c u l a r e s d e l o s d e c a b a l l e r í a , , g u a r 
d i a c i v i l , c a r a b i n e r o s , a r t i l l e r í a , i n g e n i e r o s , c u e r p o s a s i m i l a d o s , 
c l a s e s , d e p e n d e n c i a s y d e s p u é s l a s d e l o s h a b i l i t a d o s y c o n t a d o r e s 
d e M a r i n a . — C o n t i e n e " 54 f o r m u l a r i o s . — S u p r e c i o e l m i s m o q u e i o s 
a n t e r i o r e s . 

4- . T R A T A D O d e l a s i n s t r u c c i o n e s g e n e r a l e s s o b r e r e v i s t a s d e i n s 
p e c c i ó n p e r i ó d i c a s ó e x t r a o r d i n a r i a s p a r a l a i n f a n t e r í a , m i l i c i a s 
p r o v i n c i a l e s , r e s e r v a s , d e p ó s i t o s , c a b a l l e r í a , g u a r d i a c i v i l , c a r a b i - } 
ñ e r o s , a r t i l l e r í a , i n g e n i e r o s , a d m i n i s t r a c i ó n , s a n i d a d y m a r i n a , c o n \ 
34 f o r m u l a r i o s . — P r e c i o e l m i s m o . 

2 . ° S E C C I O N . — O B E A S P O E SÜSCEICION Q U E S E E S T Á N I M P E I -
MIENDO. 

5. Instrucción general para el detall y contabilidad del ejército y ¡ 
áe la armada, c u a t r o v o l ú m e n e s ( l o s d o s p r i m e r o s p u b l i c a d o s . ) i 
— L o s p r e c i o s d e e s t a o b r a s o n ; 22 p e s e t a s p a g a n d o a i c o n t a d o , 23 
p a g a n d o 6*50 p o r c a d a t o m o y 30 p a g a n d o p o r c u o t a s m e n s u a l e s 
q u e n o b a j e n d e 3 p e s e t a s . — C u b a v P u e r t o - R i c o , 40 p e s e t a s a l 
c o n t a d o y 50 p o r t o m o s . — F i l i p i n a s , * ' 5 0 p e s e t a s a l c o n t a d o . 

tí. Ordenanzas del ejército de 22 de O c t u b r e d e 1768, c o n l a s ó r d e - i 
n e s r e f e r e n t e s á l a s m i s m a s h a s t a e l d í a , t r e s v o l ú m e n e s . — P r e - | 
o í o s ; 18 p e s e t a s a l c o n t a d o , '¿1 p e s e t a s p a g a n d o ~ a n t i c i p a d a s p o r j 
c a d a t o m o , y 25 p a g a n d o p o r c u o t a s m e n s u a l e s q u e n o b i n e n d e 3 
p e s e t a s . — C u b a y P u e r t o - R i c o , 36 p e s e t a s a l c o n t a d o , y 48 p o r t o 
m o s . — F i l i p i n a s 40 p e s e t a s a l c o n t a d o . Se e s t á n t e r m i n a n d o l o s 

• t r a b a j o s d e l a s O r d e n a n z a s d e l E j é r c i t o y se r e p a r t i r á n c o n p o c o 
i n t e r m e d i o d e u n o á o t r o t o m o . 

2.' S E C C I O N . — O B R A S QUK S E ' P U B L I C A R A N CUANDO H A Y A S U F I 
C I E N T E NÚMERO DB S U S C R I T O R H S . 

7. Ordenanzas generales de la armada d e 1793, c o n l a s ó r d e n e s 
r e f e r e n t e s á l a s m i s m a s h a s t a e l d i a . — P r e c i o : 25 p e s e t a s . 

J 0Tdfnanzasy re9lmientosde anilleria, de ingenieros, del cuer
po, administrativo del ejército, desanidad militar y hospitales, de cara
bineros, de guardia civil, de remonta y montura y de las milicias de 
Canarias, i l u s t r a d a s d e s d e s u o r i g e n , á 16 p e s e t a s c a d a o b r a . 

9. Reglamentos de estados mayores, de veterinaria, de depósitos de 
taballos sementales y de equitación, i l u s t r a d o s d e s d e s u o r i g e n , á 
l¿ p e s e t a s c a d a u n o . 

ADVERTENCIAS. 
10. E i p a g o se h a r á p o r m e d i o ele a b o n a r é s , l e t r a s ó c a r g o s t a n t o 

e n l a P e n í n s u l a c o m o e n U l t r a m a r . E s t o s p a g o s se e n t i e n d e n p a r a 
l a s o b r a s de l a p r i m e r a y s e g u n d a s e c c i ó n , p u e s r e s p e c t o á l a s d é l a 
t e r c e r a d e e s t e c a t á l o g o n o se n e c e s i t a p o r a h o r a m a s q u e e l s i m p l e 
a v i s o d e s u s c r i c i o n . 

11. C a d a SO p e d i d o s t e n d r á n d e r e c h o a l b e n e f i c i o d e d o s e j e m 
p l a r e s g r a t i s , 50, 4 y 100 ,10 , 

12. Ñ o se e x i j e g a r a n t í a a l g u n a , g u s t a s o l o l a firma d e l p e d i d o , 
p e r t e n e c i e n d o a l e j é r c i t o ó a r m a d a e l q u e firme. 
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